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Se suscribe en esla cindatl en 
la librería de, Miiion á 5 rs. ai 
mes llevado á casa tle lus seno-
res suscrijjlores, y 3 fuera irán* 
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán í 
la Redacc ión , francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, u. i.0 
frente á las Carnecenas. 

D E LA FliO¥I^T€IA ©E LEON» 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

aOEÍERNO C I P I Z D B BSTA P R Q y i N C l A . 

Por el Minijterio de lo Interior se me ha trasla
dado con fecha 31 de Octubre últ imo la soberana dis
posición que copio. 

35EI Señor Secretario del Despacho de Hacienda en 
s8 del corriente ha comunicado á este Ministerio de 
lo loterior la Real tírden siguiente. = E n consecuencia 
de la suspensión del artículo 50 de la ley provisional 
de Ayuntamientos de 23 de Julio ultimo que S. M . 
la REINA Gobernadora se ha servido acordar de confor-

. inidad con el dictámen del Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien mandar que por el Ministerio del cargo 
ds::V. JUJi' se comuniquen las órdenes correspondiente» 
á^ps Gobernadores civiles, encargándoles que bajo la 
mas severa .efectiva responsabilidad hagan que los 
Ayuntamientos verifiquen la cobranza de las contribu
ciones; dedicándose á este objeto con toda preferencia: 
dfe modo-que no se padezca el mencir entorpecimiento 

, en el ingreso de las cuotas del tercer trimestre vencido 
en fin de Setiembre ú l t imo, ni en la realización de los 
atrasos de los anteriores. De Real orden lo comunico á 

\ V . E . para los efectos correspondientes con particular 
recomendación de la grave entidad de este asünto. =: 

¿ De la propia Real drden lo traslado á V . ,8f para su 
•'inteligencia y fines oportunos, en el concepto de.que 
í es la voluntad de S. M . que tenga el mas pronto y 
puntual cumpliniento lo dispuesto en'la'citada Real 
(Srden." 

Lo que me apresuro á poner en .conocimiento de 
V V . para su exacta observancia, en la inteligencia-que 
todo entorpecimiento bajo cualquier pretesto que sea, 
le consideraré como una contravención directa y mali
ciosa oposición á la esplícita voluntad de S. M . la R E I ^ 
K-A Gobernadora r y sabré exigir con todo rigor la res
ponsabilidad á quien corresponda; debiendo á mayor 
abundamiento, y para evitar toda duda prevenir que 

, la separación, lograda por algunos pueblos del Ayun
tamiento géüeral , Jurisdicción, Alfoc, Hermandad, y 
V i l j e á.'que pertenecían antes del Real decreto de 23 
<ie Jij l ióíúlt i ino, sp entiende solamente en cuanto á su 
l é g i m e n .municip?!, y de ningún modo respecto al 
pago de contribuciones ú otras cargas de justicia, pues 
éu la satisfacción, de, t M n oputimisMO--.como hasta 

aqui , d Ínterin la Diputación provincial que va i ins^ 
talarse, resuelve lo mas coveniente al mejor servicio 
y bien general de los mismos pueblos, en uso de las 
facultades que la están concedidas por el Real decreto 
de su creación. == Dios guarde á V V . muchos anos. 
Lton 3 de Noviembre de 1835. = É1 Gobernador civil 
interino, Juan Antonio Garnica.r:Alfonso Vall ina, Se
cretario interino. = Sres. Justicia y Ayuntamiento de.» 

DISCURSO I N A U G U R A L 

del Presidente de la Diputación provincial-de León á 
la instalación de la misma en el dia 7 de Noviembre. 

Tengo la mayor satisfacción, y me cabe la mas sin
gular honra en presidir hoy á una corporación verda
deramente popular, compuesta de selectos ciudada
nos, cuyo patriotismo y virtudes cívicas están bien 
acreditadas. E l míerecido concepto de V . E , sus luces 
probidad, amor al-Trono y á la Pa'tria, me hacen con
cebir las mas liSongéras y fundadas esperanzas de la 
marcha noble y fratica. q«e V . E . adoptará en su nue
va carrera: y^..estoy tanto mas persuadido de qué los 
hijovde lajmtigua ^¿blanda serán dignamente repre-
se.madis, cuanto que'íen favor de V . E . se ha pronun-
cijdo espontáneamente Ja opinión públ ica , y ésta rara 
w z se engaña. 

A l dirigir mi débil íó'É á un cuerpo tan respetable 
:é ilustrado, no me propoirgo hablar á V . E . de sus de
l i r e s , porque me consta que los conoce: tampoco de 
sus atribuciones, porque marcadas están en la ley de 
4Fi de Setiembre ú l t i m o , que es el Real decreto de su 
efeacion, y con el que S. M ^ l a REINA Gobernadora 
ha dado á la España un testimonio irrecusable de sus 
rectas intenciones: ni menos de sus facultades, porque 
me asiste el mas íntimo convencimiento de que V . E . 
jamás abusará de ellas, ni se separará un ápice del cír
culo que las mismas delinean. Solo s í , ruego á V . E . 
me dispense la libertad de recordarle que su principal 
misión es procurar el bien de los pueblos y barer Ja 
felicidad de los mismos: si ¡.ara ello fuesen necesarios 
grandes sacrificios, en la inauo tiene V. E . los medios 
de hacerlos. '% 

Los electores nombrados libremente por los pueblos 
y que han concurrido á las Juntas electorales de su 
respectivo partido , han favorecido á V . E con sos-su
fragios; y nada mas justo, nada mas couforuie ni re-



3^o 
guUr, que corresponder á (aa distinguida coofitnei 
con decoro y dignidad: prescindiéndo dé oirás'razones 
Jo exigen el reconocimiento y ia gratitud, prendas des-
cono.idas para el esclavo, y naturales en el hombre 
libre. 

E l cargo de V . E . es honorífico: la institución, de 
las Diputaciones provinciales, u i i l í s ima: las ventajas 
que de ella han de emanar, tan deseadas como obvias: 
la empresa i que el nunca bien ponderado gobierno'Men» 
dizabal le ha confiado, dificilísima en su egecucion, y 
por lo tanto mayor la gloria de V . E . en llevada á 
cabo. La Provincia que en la acertadísima elección de 
V . E . ha dado una prueba inequívoca de su lealtad, 
sensatez y amor al orden, se promete de sus represen
tantes la conclusión de una obra tan suntuosa; por lo 
que á m í hace asi lo creo; y el tiempo será el mejor 
testigo que acredite el resultado. Se cumplirán los de
seos de todos; quedarán colmadas sus esperanzas, y na
da mas resta que sellar los votos con el juramento pre
venido en la disposición del hrtículo 14. 

Por úl t imo Excmo. Señor, los niales que por des
gracia agovian á los pueblos, son debidos á la igno
rancia un que han tratado siempre de mantenerles hom
bres desnaturalizados, hipócritas y enemigos de la so
ciedad: los sectarios del despotismo: en ñ a los secua

ces de un Príncipe rebelde, fanático, cobarde y fe
mentido. Y a es tiempo que los pueblos salgan de ella; 
que conozcan sus derechos: que.adquieran la ilustra
ción y costumbres, necesarias é indispensables par* 
consolidar la libertad. Silos claman con justicia por un 
pronto y eficaz remedio; esperan hallarle en la previ-
í ion y sabiduría de V . E . , y ¡0^0/0 pueda contribuir 
en algo para tan grandioso objeto, el Gobernador civil 
interino vuestro presidente! = Juan Antonio Garnica. 

GOMBUNO c i r i í DM B S T * p n o r i N c i A . 

Por el Ministerio de lo Inter ior con feclia, 
31 de Octubre últ imo se rae clic4 de Real orden 
lo que sigue: f 

» H e dado cuenta á S. M . - ' REINA Gober
nadora de lo que V . S. expor en j i j ^de ^ttera-
bre úl t imo manifestando los ' .-seos i-s 'js"ha|e:ro 
tantes de esa Provincia de ^er colqcVda eti jos 
capital de e l la , cabezas oart ido, y otras p ^ r / 
blaciones de alguna cor ación una lápida cc^i 
la inscripción de Plaza ¿abe! I I , que sustitu
ya á las que en la actualidad existen; y S. M . 
accediendo á los "'patrióticos sentimientos de cfir 
chos habitantes se ?ia dignado mandar que se lié, 
ven á e fe¿ to , colocando dicha lápida con la ms-. 
cripcion/mencionada. De Real orden lo digo á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes." 

: L o que tengo la satisfacción de anunciar al 
p ú b l i c o ; y estoy bien convencido no solo de que 
será bien recibida en los pueblos la preinserta 
resolución de S. ¡VI., si no también de que estos 
d a r á n gustosos exacto cumplimiento á la misma, 
esperando que todos á porfía se esmerarán en 
acreditar su celo, patriotismo y amor á la i no -
c«nte REINA ISABEL n , con la colocación de una 
l áp ida en que se halle inscripto tan augusto nom.-

bre , y debiendo ser un recuerdo á la Guardia 
Nacional y á los demás ciudadanos que apreciacv 
la l ibertad, para sacrificar hasta su propia exis
tencia en obsequio de tan caro objeto. Dios 
guarde á V V . ; muchos anos. Leoñ 9 de Noviem
bre de 1 8 3 5 . ~ E . G . C. I . Juan Antonio C á r 
nica. — Alfonso V a l l i n a , Secretario ioterino.— 
Señores Justicias y Ayuntamientos de.... 

VOMBRNO C i y i L D B E S T A PROflUOIM. 

E l Gobernador c iv i l de la de Zamora con 
Fecha 30 del actual me dice lo siguiente: 

Estando conforme el parecer deesa Contadu
r í a principal de Propios de 1." de Setiembre ú l 
timo que V . S. se s i rvió insertarme en su oficio 
de 27 del mismo con lo resuelto por la Junta 
directiva de la carretera de Burgos á Bercedo 
según su circular, de i a del referido mes, con
cerniente á que cont inúen las Provincias contr i 
buyentes la recaudación del arbitrio impuesto so
bre casas pertenecientes al corriente año en los 
mismos términos que lo han ejecutado en'los an
teriores, he comunicado por el Boletín oficial las 
ordenes correspondientes para que los pueblos 
que de esa provincia han venido á esta satisfa
gan sus respectivas cuotas en los puntos donde 
l o hubiesen verificado en el año ú l t i m o ; en con
secuencia he de merecer á V . S. se sirva comu
nicar las suyas á los pueblos que siendo del par^. 
t ido de Benavente han pasado á esa y se mani-s1 
fiesta en la adjunta relación que al*éffiíto me'-
^caba de remitir el Alcalde mayor Su alegado''' 
de Policía de aquella con su oficio 16 del 
corriente, á fin de que á la mas posíbí breve
dad concurran los Alcaldes á la Deposi tar ía de 
la misma á pagar las cantidades qye á cada pue
blo le des i^a dicha relación. Esperando t e n d r á 
V . S. á. '/.¡en contestarme el recibo de este." 

Sub-^ legación de Policía de Benavente.— 
Nota de 'S pueblos hoy agregados á la Prov in
cia de' Le i que han satisfecho antes en esta. • 
Subdji'legac . i i l a . c o n t r i b u c i ó n de edificios que 
hoyase r e c ü t n á . 

Pueblos. CMtidades^ 

23'. 
6. 

M -
52.. 12, 

Partido de Mansilla de las Muías . . . 661 . . 
I d . de Rueda del Almirante 781.. 
I d . de Almanza. . . . . . . . . . . . 369.. 
Grajal de Ribera 68.. 
Ribera 
San Esteban de Nogales 1,3.. 
Pozuelo del P á r a m o . 40.. j(5. 
Lordemanos . i t f „ ' i o ¿ 
Bariones . v . \ . 26;. 16. 
Villamandos ¿-i ' . 85.. 10. 
Villaquegida. . . . . V'V*. ; . - . ' . .149.'. tí. 



Villajer 117.. 22. 
Campazas 126.. 16. 
Alto'var S0" " 

L o que pongo en conocimiento de las refe
ridas Justicias y Ayuntamientos de los pueblos 
que se expresan en la anterior relación para los 
efectos indicados en el preinserto oficio; en la 
inteligencia que de no hacerlo en un breve t é r 
mino me veré en la precisión de expedir Jos o-
portunos apremios si los reclamase el Goberna
dor c iv i l de Zamora, como es de esperar en el 
caso de que V V . no satisfagan las cantidades que 
aparecen en descubierto. 

León 28 de Octubre de 1835.ZZEI Gober
nador c iv i l interino, Juan Antonio C á r n i c a . — 
Alfonso Val l ina , Secretario inter ino.r :Sres. Jus
ticias y Ayuntamientos de.... 

1KTBKDBN01A D B ZA M O r i N C l A D B L E O N . 

Dirección general de Rentas. — C i r c u l a r . — 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á la Di rec- ' 
cion general de Rentas, y de Real ó rden fecha' 
16 del actual, la exposición y Real decreto si
guiente: 

Excmo. Sr. Con fecha 9 de este mes tuve el 
honor de elevar á S. M . la REIKA Gobernadora 
la exposición s i g u i e n t e . S e ñ o r a : Difícil , si no 
imposible, será el llevar á feliz cima los ardjen-
¡tes deseos de V". M . de asegurar el bienestar de 
Jai Naofon., en tanto que todos los ramos del Go-
b | f rno berii.se sujeten á uñas mismas bases. E a 
vano d i c ' . y á V . M . sabios decretos que sobre 
las máxfí ias mas exactas de la moral arreglen 
las actuaciones de los Tribunales de Justicia en 
las contenciones civiles, y en la averiguación de 
lós delitos comunes;, y e » vano p rocu ra rá V . M . 
reformar los defectos del Código crimincJj, si no 

. se hace á la Hacienda extensivo igual p í o t e d i -
• miento .—La jurisdicion criminal de es'^adolece 
. a mis ojos de vicios que están én cc^-radiccion 
tcon ios sentimientos benéficos: de V.-^/d. Por no 
haberse conocido el ínt imo enlace ¡(¥üé'4la Hacien
da tiene con las ciencias administrativa y legis
la t iva , se han establecido impuestos que, l u 
chando con el interés ind iv idua l , provocan él 
fraude; y un empeño funesto en sostener con la 
fuerza tales errores,, ha formado un Código pe
nal arbitrario en el ó rden de la susranciacion, y 
atroz en los castigos señalados á las trasgresiones, 
hijas mas bien de un errado concepto, que no de 
la perversidad de los apellidados reos.— La 
moral padece menoscabo con las sentencias que 
pronuncian los juzgados de Hacienda, y las cua
les, poblando de infelices los presidios, sin acre
centar ios ingresos del Tesoro, influyen pode
rosamente en la ruina del E s t a d o . ^ Altamente 

convencido de tan triste verdad, estremecido 
con el cuadro espantoso de los hombres que la 
Hacienda sacrifica anualmente á su quimér ico 
engrandecimiento, y ansioso de auxiliar á V . M . 
en Ja difusión de las mejoras que va introducien
do en todos los ramos de la admin i s t rac ión , me 
ded iqué á examinar detenidamente la índole de' 
la jurisdicción fiscal, para proponer l o que mi 
buen celo me dictara en bien del servicio de V . . 
M . ; y tuve la satisfacción de hallar que una obra 
tan importante se habia cometido por V . M . á 
una Comisión compuesta de sugetos muy reco
mendables por su ilustración y circunstancias, 
los cuales se ocupan en la redacción de un pro
yecto de ley que abrace el arreglo de la ju r i sd i 
cion de Hacienda, y la reforma de su ley penal. 
C^Pero, S e ñ o r a , mientras estos Ministros con
cluyen la obra de que están encargados con toda 
la perfección correspondiente á sus principios y 
á las esperanzas públ icas , creo absolutamente pre
ciso proponer á V . M . algunas medidas provisio
nales que, dignas de su piadoso co razón , lleven 
el consuelo á un número considerable de fami
lias, hoy sumergidas en la amargura por la des
acordada dureza de los reglamentos fiscales.— 
Suplico, pues, á V . M . se sirva dar su soberana 
aprobación al decreto que tengo la honra de pre
sentarle. Madr id 9 de Octubre de 1835. — S e ñ o 
r a . — A L . R.P.de V . M . ^ Juan AlbaVez y M e n -
dizaba l í— En su consecuencia se sirvió S. M . 
dirigirme el Real decreto del tenor siguiente.— 
Tomando en consideración cuanto me habéis ex
puesto sobre la tfécesidad de reformar la '^arte 
de legislación r^'miva á la Real Hacienda, he 
venido en deci'^*' r:en nombre de mi augusta H i 
ja ia REINA P^Ifl^IsAiiFX 11, aunque interina
mente, lo q' ' igu t jZr Ar t ículo r.u Me propon-

treWj)ersona5¡r£lignas de mi Real confianza 
úienes se cometió inmediatamente la risita de 

v os los procesos ex;"ÍM» úirís en ja sección de Su-
-Vintendencia g e n e r á f ^ i . " Estas tres personas 

.bmisionadas serán autorizadas para mandar so-
>-erseer en todas las causas de menor c u a n t í a , ó 
qüe por sus circunstancias lo mereeiesen, ponién
dose en libertad á los que ae"'sus resultas se ha-
l l i r e n presos, con la imposición de una ligera 
multa á juicio de las mismas, cuyo valor se a d 
judicará á los aprehensores del contrabatido.— 
3." A esta Comisión se pasará nota de todos los 
que se hallaren hoy dia en presidio por senten
cias de los Tribunales de Hacienda, con expre
sión del mot ivo , para que me propongan por 
vuestro conducto los que reputaren acreedores á 
indulto. 4." Los Intendentes y Subdelegados 
remit i rán á la Comisión otra nota de las causas' 
que tuvieren pendientes, con expresión del mot i 
v o , para que en su vista derermihe el 'sbbresie-'. 
miento de las qüe creyere no deberse continuar, r r 
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5/ La Copiision me d a r á cuenta- pbr e\ Misinls-
terio de vuestro cargo del resuludo de ÍUS tareas 
para mi conocimiento y satisfacción del pub l i 
co, Tendré i s io entendido, y dispondréis lo ne
cesario para su cumplimiento. — Está rubricado 
de la Real mano. ~ En el Pardo á 9 de Octubre 
de 1835.zp A D . Juan Alvarez y Mendizabal, 
m i Secretario de Estado y del Despacho de H a 
c i e n d a . ~ D e Real orden lo traslado á V . E . y 
V . SS. para que dispongan su impresión y circu
lación á los Intendentes, con prevención de que lo 
comuniquen á los Subdelegados de los partidos, 
y por unos y otros á los pueblos de sus respec
tivos distritos, encargando á estos que avisen el 
recibo á los Subdelegados, los cuales darán no
ticia de estos avisos á los Intendentes, por quie
nes se d a r á cuenta á esa Dirección que le pon
d r á en conocimiento de este IVlinisterio. 

' Todo lo que trascribe á V . S. la Dirección 
para su mas exacto cumplimiento en todas sus 
partes, y que comunicándose en los términos 
prevenidos se haga también en el Bolet ín oficial 
de esta provincia; dando V . S. aviso á la Direc
c ión ; á fin de que esta pueda hacerlo al Minis
terio según se previene. 

Dios guarde á V . S. muchos años . Madr id 18 
de Octubre de 1835.~ José de A r a n a l d e . ~ E l 
Marques de Montev i rgen .n : Domingo Jiménez.— 
José Chaves. 

L e ó n 27 de Octubre de 1835. — Antonio 
Horro. -

I N T E N D E N C I A D E L A PKOVINCIA D B I B O N . 

L a Con tadur í a de A r b i t r i c í de Amort izac ión 
me ha expuesto el abandono^en que se halla el 
arbi t r io del medio por cientií de 1 "->otecas crea
do por S. M . en Real decreto de 31 de £ r 
de j 829 , por que asi los recaudadores", como 
Escribanos originarios, é hipotecarios, no h 1 
presentado los unos las cantidades recaudadas, y. 
todos los estados que márca la Instrucción del; 
ramo números 3.0 y 6.°; y no pudiendo mirar' 
con indiferiencia un descuido no solo culpable, 
sino también perjudicial á los Reales intereses; 
prevengo á las Justicias les hagan entender 
que inmediatamente entreguen en Ja Comisión 
principal de Amort ización de la provincia según 
que respectivamente , les corresponda las existen
cias eq metál ico que obren en poder de los re
caudadores del expresado a rb i t r io , y los estados 
y demás noticias que les están designados, tanto 
a estos como á los Escribanos pues que de lo 
contrario se a d o p t a r á n medidas de rigor que les 
obliguen á cumplir con sus deberes, con el celo 
y actividad que son necesarios, y reclsma el 
Ibuen servicio de S. M . la REINA Nuestra Señora. 

León ó de Noviembre de 1835.^;?. I . JQ. 
S. 1. Luis Lope/, y Su.ir¿-7 . 

.COMASVANCIA GENERAL DÉ t A P R t i r i H C I A DK LEt iN-

L a dolprpsa situación en que se halla la Pa
tria por efecto de l . i perfidia con que los itif.imes 
enemigos de su bienestar, promovieron Ja atroz 
guerra c iv i l que nos devora y con la que preten
den derrocar el Trono de nuestra querida REI-
ISTA y destruir la l iber tad, para substituir á tan 
sagrados objetos el nefando despotismo de un 
cruel y fanático Pretendiente; y el ejemplo he
roico de desprendimiento con que S. M . la REI
NA Gobernadora contribuye de su propia asig
nación para ayudar á sostener los enormes gas
tos de tan desoladora guerra; me inspiran el de
ber de un sacrificio que corresponda á la no to
riedad de mi patriotismo y amor al Trono de 
ISABEL 11 y á las instituciones libres que la na-? 
cion adoptara y qué pruebe al mismo tiempo m i 
grati tud á la confianza que he merecido de la 
bondad de S. IVT. E n consecuencia ofrezco la 4.a 
parte del sueldo de mi empleo, para ocurrir á 
Jos gastes de la guerra, mientras permanezca en 
el mando que S. M . se ha dignado conferirme ó 
otro de igual naturaleza. Espero Excmo. Señor , 
que V . E . se servi rá elevar al conocimiento de 
S. M . mi reverente súplica de que se digne a d 
mi t i r este ofrecimiento acompañado de los votos 
ardientes de mi conocido patriotismo, por la con
solidación de su excelso T rono , ín t imamente un i 
do con la libertad de la Patria y futura prospe
r idad nacional, r r Dios guarde á V . E . mucho* 
años . León 30 de Octubre de 1835. r r ^ E x c m ó ; 
Señor. —Miguel de Cuevas. — Excmo. Señor Gk~ 
pitan general de Castilla la Vieja. . 

COMANDANCIA G E N E R A L D E L A PROVINCIA D E L E O N , 

E l Sr. Comandante general de la Provincia 
de Falencia, desd^Cerbera, y con fecha de an
tes de ayer, me dice eQtre otras cosas lo siguiente, 

«Ul t imamen te se le han cogido á Modesto 
cincp hombres por las tropas de mi mando, y dos 
en las inmediaciones de Reinosa por las tropas' 
del.alto E b r o , y tambien han caido en mi poder 
cinco caballos, y cuatro en el de las tropas de 
Ja. parte de Reinosa; de manera que en el d ía 
anda el cabecilla Modesto con solo un hombre, 
y estoy en su persecución." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para 
satisfacción de los amantes del Trono y de la 
l iber tad , escarmiento de los enemigos del reposo 
y felicidad públ ica , y desengaño de los a luc i 
nados. León 9 de Noviembre de i Q ^ . —Miguel 
de Cuevas, 

Í.KON IMPRENTA D E PEDRO MIÑÓN. 

B L E 


